
IEM:^-+ 
,

Misión: Órgano C onsr rrucional que ¡n:ga e I desettpeño de los itlogt strados Juclrc o les- .lgenre s Ft scolcs ¡ Delenso[: Pib Itcos pot ta sup cskt
coñ¡sión de delitos o nal desenpeño en el ejercic¡o de s6Íunciones. obsenando el debido prcceso ¡ velando por

justicia en tulela de los derechos de los ciudadanos.
c oüe c t a adtfi r h t sl ru c rit d e

lifrl;.
M6rÉáfátdonado

Aud¡tor Jun¡or

to de Suministro,

Li zz te uez nne P

Encarg o del Deportom ¡rectoro
ión de Au toria

I Ll nt)|¡tit¡en¡o ¿! srnsión: Ser uno i,lstituctón con¡able ). reconoc¡da por ta apt¡cación de procelos transparentes. obiet¡\'os e ¡ñparctules en e

rol conslitucional. para el lortalecin¡enlo delestado de dcrecho. en bene¡c¡o de la socPdod.

TNFORME O.A.N" 3212024
lnforme de Aud¡toría real¡zado al Departamer
Patrimon¡o, Bienes e lnventarios.

FECHA DE INCIO DE ELABORACIÓN: 10 de jullo de 2024

DEPENDENCIA:

DIRECTIVOS RESPONSABTES:

. CP. RocÍo Natalia Guillén Bogado, D¡rectora General de la

Dirección General de Administración y Finanzas.
. Lic. Pablo Romero Benega, Director de la Dirección
Adm inistrativa.
. Marcela Reneé Marchand Duarte, Encargado del Departamento
de Suministro, Patrimonio, Bienes e Inventar¡os.

DESTINATARIOS:

. Prof. Dra. Alicia Pucheta Vda. de Correa, Presidenta del Jurado
de Enju¡c¡amiento de Magistrados.
. CP. Roc¡o Natalia Guillén Bogado, Directora General de la

D¡rección General de Administrac¡ón y F¡nan2as.
. Lic. Pablo Romero Benega, D¡rector de la Dirección
Adm inistrativa.
. Marcela Reneé Marchand Duarte, Encargado del Departamento
de Suministro, Patrimonio, Bienes e lnventar¡os.

PROCESO:

Control de cumplimiento de las funciones a través de la auditorÍa
realizada en el marco de lo establec¡do en el Manual de

Organización, Funciones y Perfiles vigente en la lnstitución.

SUBPROCESO:
lnforme referente a la AuditorÍa realizada al Departamento de

Sumin¡stro Patr¡mon¡o Bienes e lnventarios.

ACTIVIDAD:

Verificar e informar, que todas las act¡v¡dades correspondientes
al Departamento de Suministro, Patrimonio, Bienes e lnventarios,
establecidas en el Manual de Organización, Funciones y Perfiles,
según el organigrama vigente del Jurado de Enjuiciamiento de

Maglstrados, sean cumplidas correctamente, asimismo recopilar
toda la ¡nformación necesar¡a para el análisis de lo auditado.

ASPECTOS GENERALES DEt PROCESO DE AUDITORíA

OBJETIVO GENERAL

Evaluar la eficiencia y eficacia de la gest¡ón realizada por el Departamento de Suministro, Patr¡monio, Bienes

e lnventarios, asícomo también la efectividad de los controles internos relacionados con el Consumo e

lnsumos y Bienes Patrimoniales e identif¡cando áreas de mejora.
ATCANCE DE TRABAJO

El alcance del presente lnforme comprende el control de cumplimiento de las funciones establecidas para el

Departamento de Sumin¡stro, Patrimonio, Bienes e lnventarios, de acuerdo a lo establecido en el Manual de

Organización, Funciones y Perf¡les vigente en la lnstitución, util¡zando las normas técnicas de auditoría.
La presente aud¡torÍa fue realizada el día miércoles 10 de julio del 2024, las documentaciones y opiniones
proveídas al Equ¡po Auditor, son de exclusiva responsabilidad de Ios funcionar¡os intervinientes al momento

de la auditoría en la ejecución de las operaciones examinadas.

Los documentos comprobatorios de las observaciones de la presente auditoría están inclu¡dos en los Papeles

de.Trabajos, que obran en los archivos de la Dirección de Auditoría

M ETODOLOG íA
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Resolución J.E.M

me fue realizado ut¡lizando Técnicas de Auditoría y a lo establec¡do por el Manual de

nciones y Perfiles vigente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrado

/D.G.G/S.G. N' 100/2022 y el Plan de Trabajo Anual y Cronograma de

Dirección de Auditoría, aprobado por Resolución J.E.|y'/Q A/s.G. N' 246¿¿0&r
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Departamento de Suministro, Patrimonio, Bienes e lnventarios
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2. Cuántos funcionarios se encuentran asignados en el Departamento y como se di¡tribuyen los
trabajos a la fecha.

EI Departamento de Suministro Patr¡monio Bienes e lnventarios a la fecha de la Aud¡toría cuentan con 7
(siete) funcionarios:
. L¡c. María Selva Pereira Antúnez con C.l N" 3.974.934, Func¡onaria Permanente, con Resolución

J. E. M/D.G.T. H/S.G N" 25O/2O22, de fecha 05 de abril de 2022 - Encargada de las documentac¡ones de
Patrimonio.

. Juan Ángel Vera Espínola con C.l N" 4.047.004, Func¡onar¡o Permanente, con Resolución J.E.M/D.G.LH/S.G
N" ZO4/2O22, de fecha 18 de marzo de 2022 - Encargado de las documentaciones de Patrimonio.

. Osvaldo Javier Riveros Ríos con C.l N" 3.585.235, Funcionario Permanente, con Resoluc¡ón
J. E.M/D.G.T.H/S.G N" 546/2023 de fecha 25 de agosto de 2023 - Encargado del almacén de Suministro
(sede ll).

. Waldemar Alejandro Sebastián Meza Retamozo con C.l N' 2.97L.518, Func¡onario Permanente, con
Resolución J. E.M/D.G.T. H/S.G N' 512/2023 de fecha 14 de agosto de 2023 - Encargado del almacén de
Sum inistro (sede ll).

o Lic. Claudia Jazmín Sosa Brítez con C.l N" 3.956.237, Funcionaria Permanente, con Resolución
J. E.M/D.G.T.H/S.G N" 644/2024 de fecha 24 de octubre de 2023 - Encargada de Patr¡monio.

. Crist¡an Agustín Bazán Jara con C.l N" 2.042.840 Funcionario con vigencia de Contrato desde el 11 de

enero al 31 de diciembre de 2024 con Resolución J. E.M/D.G.T. H/S.G N" 29/2024 de fecha 30 de enero de

2024 - Encargado del control de inventarios.
. Abg. Oscar Jaime Vera con C.l N' L.979.295, Funcionario con v¡gencia de Contrato desde el 18 de enero

hasta el 31 de diciembre de 2024 con Resolución J. E. M/D.G.T.H/S.G N' 30/2024 de fecha 30 de enero de
2023 - Encargado del depósito de limpieza (sede l).

Evidencia: Se adjunta la Resolución correspondiente a cada funcionario. (Foja 3 al 17).
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ASPECTOS GENERALES DEt PROCESO DE AUDITORÍA.

1. Jefe encargado del Departamento de 5um¡n¡stro, Patr¡monio, Bienes e lnventar¡?s.
Marcela Reneé Marchand Duarte, con C.l N': 1.484.795.Encargado del Departamento de Suministro,
Patrimonio, Bienes e lnventa rios.
Evidencia: Resolución J. E.M/D.G.T. H/S.G/ N" 42812022, de fecha 14 de julio de 2022 " eor]la cual se designa a

la Señora Marcela Reneé Marchand Duarte en carácter de Encargado dál Departa.ento dL 5um¡n¡stro,
Patrimonio, Bienes e lnventarios de la Dirección Administrativa dependiente de la Dirección de
Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas del Jurado de Enjuiciam¡ento de Magistrados, conforme a la Estructura Orgán¡ca
lnst¡tucional vigente". (Foja 1 al 2).

CONCLUSION GENERAT

3. Funcionarios presentes en el Departamento al momento de la Auditoría.
Durante la Auditoría se encontraba presente la funcionaria Marcela Reneé Marchand Duarte con C.l N':
L.484.795, Encargado del Departamento de Suministro, Patrimon¡o, Bienes e lnventarios.

4. ¿Cuentan con Formularios de los Movimientos de Bienes de Uso con qué frecuencia son realizados?

Manifiesta que, el Departamento utiliza un Formulario de Movimiento de Bienes de Uso (FC11). Este

documento incluye detalles específicos sobre los Bienes transferidos, el mismo se utiliza con regularidad para

registrar y controlar dichos movimientos.
Ev¡dencia: Formulario de Movimiento lnterno de Bienes de Uso N" 50/2024, de fecha 02/07 /2024. (Foia 18).

5. ¿Cómo se realiza el proceso de lnventar¡o de Bienes de las diferentes dependencias? ¿Cada cuánto
lo realizan?

La encargada del Departámento menciona que, para el proceso de lnventario de Bienes de Uso y Consumo, se

remite un Memorándum a la Dirección Administrat¡va, solicitando la realización de inventario físico de los

B¡enes de Consumo en los depósitos de Sum¡n¡stro de la Sede ly Sede ll, el cual se provid

General de Administración y Finanzas para su conocim¡ento y a los efectos que corresp

su vez, providencia a la Dirección de Auditoría sol¡citando funcionarios para el acom

la Secretaría General por correo para la Circular co¡respgqdiente

eccton adan está D

ncia a la Dirección

emite a

,e

o

2

Vis¡óh: Ser una ¡nsl rc¡ón conjiable )' reconocida Por la apltcació de ptoce:os lrahsparentas. objeti\'os ¿ inporcia
rol consl¡h.cional. para el fortalecin¡enlo del estado de derecho en bene-l¡c¡o de la soc¡edod

les ¿n el cun¡pl ¡ento de s

11 de Mato es(t. Oh'a - Ed. El C¡eno
\tltl]J.ñ.8or.p)

Tet: t595 2l) 1126ó2
lsunción - Pdragk¡)'



-:-:Misión: Órgano Constttúcon(rl queJu.gael deseüpeño de los ¡lagistft¡dos Judic¡ates. Ag¿nt¿s F§cales¡ Delensorls Púbhcos far la s p ¿sta
conisún de del¡tos o ¡nat deseñpeño en et ejercicio ¿e susÍñciones. obsemando et debido proccso t vlando ¡or tal,rtecta udñtktltruckh.te

Jusl¡c¡a. eñ ntlela de los dercchos de los ciudadanos

6. ¿qué mecan¡smos se utilizan para resguardar los Bienes de Uso y Consumo? ¿Cómo real¡zan la

fiscalización de la existencia de los Bienes distribuidos en cada dependenc¡a? ¿Cada cuánto lo real¡zan?
Manif¡esta que, los Bienes de Consumo e ¡nsumo adquiridos se resguardan en los almacenes, donde son
previamente controlados y fiscalizados al momento del ingreso en el depósito. La entrega de estos Bienes se

realiza med¡ante un Formulario de Solicitud de Consumo, el cuál debe estar autor¡zado por el Director/a, Jefe de
cada dependencia.
Por otro lado, los Blenes de Uso se resguardan en la Sede ll, específ¡camente en una of¡cina en el segundo piso, la

cual está bajo llave, y cuenta con un inventario. Para su d¡stribución la Dirección interesada emite un

Memorándum que se envía a la Dirección Adm¡nistrativa lo cual se providencia a la Dirección General de

Administración y Finanzas a los efectos que correspondan, poster¡or a la solicitud se realiza un formulario de

Movim¡ento lnterno de Benes de Uso.

EyidC¡giq Formular¡o de Sol¡citud de consumo e lnsumos. Este formular¡o fue solicitado por la Secretaría
General y Autorizado por la Abg. Gabriela lrún, quien también lo firmó en su calidad de Secretaria General, el

documento incluye una lista detallada de los insumos requeridos. Memorándum Secretaría Jurídica N" 76512024
a ¡a Dirección General de Asuntos Legales con copia al Departamento de Suministro, Patrimonio, Bienes e

lnventarios de fecha 29 de mayo de 2024 solic¡tando el cambio de monitor, Memorándum del Departamento de

Suminlstro, Patrimonio, Bienes e lnventarios N' 208/2024 a la Dirección de Administración de fecha 04 de junio

de 2024 dando respuesta al Memorándum a la Secretaría )uridica 765/2024 Solicitud de camb¡o de monitor.
Formulario Movimiento lnterno de B¡enes de Uso (FC11), (Fojas 30 al 34).

7. ¿qu¡énes son los funcionarios que se encargan de realizar la Codificación y la carga en el Sistema de

todos los Eienes, y de los B¡enes de Consümo e lnsumo de la lnstitución ¿Cuentan con Proced¡mientos
de MECIP aprobados específicamente para d¡cho labor? ¿Con que frecuencia lo realizan?

Menciona la encargada que, los funcionarios que se encargan de realizar la Codificación Patr¡monial, y la carga en

el S¡stema SICO- SIAF de todos los Bienes de Uso de la lnstitución son los funcionarios Permanentes: Lic. María

Selva Pereira y el Sr Juan Vera. En cuanto a los Bienes de Consumo los realiza la encargada del Departamento,
manifiesta que no cuentan con Procedimientos de MECIP aprobados para dicha labor.

Ev¡denc¡a: La evidencia consiste en un Pr¡nt de Pantalla del Sistema SICO-SlAF que muestra la Codificación y carga

de Bienes de Uso de la lnstitución, esta captura incluye detalles específicos como el número de rotulo, la

descripción, la fecha de registro, y el responsable de la carga, asícomo también el Print de Pantalla de del

S¡stema Start¡c - Suministro reporte codificación y carga de B¡enes de Consumo e lnsumo de la lnstitución, esta

captura ¡ncluye ID, fecha, número de factura, código, artículos, marca, cant recio e importe. (Foia 5 al 35)
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ASPECTOS GENERALES DEt PROCESO DE AUDITORíA.

5. ¿Cómo se realiza el proceso de lnventario de Bienes de las diferentes dependenc¡as? ¿Cada cuánto lo
realizan? (Continuaciónl. 

I

Cuentan con un Formulario de Responsabilidad de Bienes en donde se inspecciona, La Direccióh, el Departamento,
Ubicación, fecha, cantidad, descr¡pción, código patr¡monial, responsable y el estado de conservación. Este

inventa rio se realiza anualmente.

/2023 a la Dirección Administrativa de fecha 28 de agosto de 2023,
solicitando reiteración de pedido de lnventarios depósitos Suministros, Memorándum D.A N'175/2023 a la

Dirección de Auditoría de fecha 29 de agosto de 2023, solic¡tando designación de func¡onarios para Inventarios,
Circular J. E. M/D.G.A.F/S.C N" 23/2023 de fecha 30 de agosto de 2023 informando que el Departamento se

encontrará cerrado temporalmente por lnventario. Memorándum S.P.B,l N' 27412023 a la Dirección
Administratlva de fecha 02 de agosto de 2023 solic¡tando la realización de lnventario Anual del JEM en sede ly
sede ll, Formulario de Responsabilidad de Bienes. (Fojas 19 al 29)

Ev¡dencia: Memorándum S.P.B.l N' 307
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8, áQué mecanismo utilizan para la recepción de Bienes? iCómo coordinan con las recc to nes

Adm¡n¡strat¡vas, UOC, y Aud¡tor¡a?
La encargada menciona que, para la recepción de Bienes de Uso y Consumo, la Dirección db Unidad Operativa
de Contrataciones (UOC) envía a Ia Direcc¡ón Administrat¡va con providencia al Departamehto de Suministro,
Patrimonio, Bienes e lnventarios ¡os documentos de los proveedores adjudicados, la orden de compra y las

espec¡ficaciones técnicas. Luego, el Departamento de Suministro, Patrimonio, Bienes e lnventarios se comunica
telefónicamente con los proveedores a fin de coordinar fecha, hora y lugar de recepc¡ón de los Bienes tanto de
Uso y Consumo, una vez confirmada la entrega, el Departamento se pone en contacto vía telefónica con la

Dirección de Auditoría para el acompañam¡ento correspondiente.
Evidencia Memorándum Dirección de la U nidad Operativa de Contratacione s N" 209/2024 a la Dirección
General de Administración y Finanzas con copia al Departamento de suministro, Patrimonio, Bienes e
lnventarios de fecha 14 de junio de 2024 rem¡tiendo copias de orden de compra y especif¡caciones técnicas
"Convenio Marco de la empresa lN DESIGN 5.R.1". (Fojas 37 al 40)

9. éCómo realizan las gestiones para planificar la necesidad de Compra de Bienes e lnsumos? Y como
generan el costo inicial de los Bienes en caso de mantenimientos y/o reparaciones?

Según menc¡ona la encargada del Departamento, Ia planificación de la necesidad para la compra de Bienes de Uso

y Consumo se realiza mediante un Memorándum de la Direcc¡ón de Unidad de Contrataciones (UOC) a la

Dirección General de Administración y F¡nanzas y a los efectos que respondan, solicitando la necesidad para la

compra de B¡enes de Uso y Consumo, para la elaboración del Programa Anual de Contrataciones (PAC) 2024.

Con anterioridad al Memorándum de la Unidad Operat¡va de Contrataciones, se formula una planilla de

Elaboración del Programa Anual de Contratac¡ones (PAC) donde se visualiza descripción, cantidad, precio unitario,

consumo en meses, monto en guaraníes todo esto se realizaba por el Sistema STARTIC que, actualmente está en

proceso de finalizaclón. Una vez formulada la planilla, Se rem¡te por Memorándum a la Unidad Operativa de

Contrataciones en donde se adjunta planilla en conformidad a lo solic¡tado, las cantidades, precio y fechas están

susceptibles a cambios según necesidad y disponibilidad presupuestaria. Poster¡or a eso la Dirección de Unidad

Operativa rem¡te a Ia Dirección de Presupuesto para la verificación de la disponibilidad presupuestaria antes de

proceder con la compra.

En cuanto al costo ¡n¡c¡al de los Bienes en caso de mantenimientos y/o reparaciones, en la Ley 7228/2023 que

aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal2024, en el Objeto del gasto 240 Gastos por

Serv¡cios de Aseo, Mantenimiento menciona que: "Las reparaciones menores de los Objetos del Gasto

24L,242,243,244,246,247 y 248 se realizarán cuando el costo de las reparaciones no supere el 40% (cuarenta por

ciento) del valor original de los Bienes detallados en los citados rubros.

Evidencias: Memorándum de la Unidad Operat¡va de Contratacione s N" L3/2024 a la Dirección General de

Administración y Finanzas de fecha 14 de febrero de 2024, elaborac¡ón del Programa Anual de Contrataciones
(PAC) 2024. Memorándum del 0epartamento de Suministro, Patrimonio, Bienes e lnventarios a la Dirección

Administrativa de fecha 19 de febrero de 2024 en respuesta al Memorándum de la Dirección de la Unidad

Operativa de Contrataciones. Planilla del SISTEMA STARIIC.ley 7228/2023. (Fojas 41 al 53)

10. ¿qu¡énes son los funcionarios encargados del monitoreo de la página web de la DNCP para verificar los
. procesos de contrataciones?

La encargada del monitoreo de la página web de la Dirección Nacional de contrataciones Públicas (DNCP) para

ver¡ficar los procesos de contrataciones es la Encargada del Departamento de 5uministro, Patrimonio, Bienes e

lnventarios: Marcela Renée Marchand, ella menciona, que realiza esta tarea de manera diaria/semanal para

asegurarse de que todos los procesos de contrataciones estén actualizados y en cumplimiento con los requisitos

establec¡dos. Ut¡liza herramientas específicas de segu¡m¡ento y análisis para revisar la i rmación pub day

coordina con las direcciones correspondientes para asegurar que se to m las accione ne s-€ caso de

enco¡trar discrepancias o neces¡dades de actualiza ton
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ASPECTOS GENERATES DEL PROCESO DE AUDITORíA.

11. ¿cuál es el proced¡miento que se utiliza para Codif¡car los B¡enes de la lnstitución?
La Encargada menciona que, el procedimiento utilizado para codif¡car los bienes de la lnstitución
registro inrnediato al momento de la recepción. Una vez ¡ngresados en el sistema STARTIC, se llev
verificación para determinar la dependencia o área específica a la cual serán asignados.

comtenza con 5u

a a cabo una

12. ¿De qué manera se coord¡na la elaboración de Actas de Recepción de B¡enes e lnsumot y Actas de
Conformidad? ¿Qu¡én es el encargado de la elaboración?

Para la elaboración de Actas de Recepción de Bienes e lnsumos y Actas de Conformidad, se coord¡na y se da inicio
con la verif¡cación ¡n¡c¡al por parte del personal del Departamento de Sumin¡stro, Patr¡monio, Bienes e lnventarios,
el cual se asegura de que todos los documentos indispensables como la Factura, Nota de Remis¡ón, Formulario de

Servicios Personales (FlS), Formular¡o de ldentificación Personal (FIP), estén presentes y en orden, una vez

verificado.y analizado el legajo, se procede a la redacción del acta, donde se detallan todos los Bienes e lnsumos
recib¡dos, incluyendo sus descripciones, cantidades y condiciones al momento de la recepción.
La encargada de la elaboración de las Actas de Recepción y Actas de Conformidad, es la Jefa del Departamento de

Sum¡n¡stro, Patrimonio, B¡enes e lnventarios, la 5ra. Marcela Reneé Marchand, la misma supervisa y verifica la

información antes de las firmas correspondientes, asegurando que todos los procedim¡entos se hayan seguido

correctamente y que los registros sean prec¡sos y completos. Una vez revisados y verificados todos los

documentos, se procede a la firma del Acta de Recepc¡ón, la cuales firmada por el funcionar¡o representante de la
Direcc¡ón de Auditoría quien acompaña la Fiscalización de la Recepción, el Director de la Dirección Administrativa, la

Encargada del Departamento de Sumin¡stro, Patr¡mon¡o, Bienes e lnventarios, el encargado de recepción y

Almacén, y la empresa. Los documentos que acompañan son los siguientes: facturas, Nota de Remisión, Acta de

Conformidad de Bienes de Consumo e lnsumos, Acta de Recepción de Bienes de Consumo e lnsumos, Nota de

Recepción de Bienes de Consumos e lnsumos en almacén de Suministro.
Evidencia: Esta evidenc¡a incluye el legajo proporcionado por el proveedor Papelera Guaira S.A., el cual contiene
todos los documentos necesar¡os para la verificación y recepción de los Bienes e lnsumos. (Fo¡as 54 al 59).

14. ¿Cómo dejan constanc¡a de entradas y salidas de Bienes Part¡culares en la lnstitución? ¿Quién es el

encargado de autorizar la salida?

La Encargada del Departamento man¡fiesta que, se utiliza un Formulario para ingreso/retiro de Bienes Particulares

no Patrimoniales, dicho documento esta ver¡ficado y superv¡sado por los funcionarios a cargo de Patrlmonio, la Lic.

María Selva Pereira y el Sr. Juan Vera los cuales dan el visto bueno en dicho formulario, asegurando un control

riguroso y transparente sobre dicha gestión, tras recibir el bien, el funcionario debe mostrar el formulario al guardia

de seguridad al momento de l¡ salida del edificio.
Evidencias: Formular¡o para lngreso/Retiro de Bienes Particulares no Patrimon¡ales, donde se visualiza la fecha, el

mov¡miento si es ingreso o retiro, la descripción, factura, color, modelo, la firma del funcionario y la verificación.

(Foja 67).

15. ¿Cuentan con la digitalización de documentos?
Actualmente no se realiza porque no disponen de un funcionario designado específicamente para realizar la tarea

de digitalización de documentos

o

4r¡ftr

13. ¿De qué manera se tiene el control de recepción de facturas, notas de rem¡siones y documentos varios de

los proveedores?
La encargada del Departamento menciona que, todos los documentos recibidos por parte de los proveedores, son

archivados de manera inmediata en biblioratos, el cual se clasifica según las ejecuciones v¡gentes, de esa manera se

obtiene un control detallado y una organización efectiva. Este método garantiza que cada documento sea

gest¡onado adecuadamente, asegurando la transparenc¡a y la efic¡encia en el manejo de las operaciones con los

proveedores.

Evidencia: Esta evidencia incluye el legajo proporcionado por el Proveedor lN Design, el cual contiene todos los

documentos necesar¡os para la verificación y recepción de los Bienes e lnsumos. (Fojas 60 al 66).
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ASPECTOS GENERAIES DEL PROCESO DE AUDITORÍA,
16. ¿Cuál es la metodología para gestionar la Adqu¡s¡c¡ón de B¡enes Patr¡mon¡ales para la dependencias?

Nos menciona la encargada que, las dependencias de la lnstitución sol¡c¡tan vÍa Memorándum s s necesidades en
cuanto a Bienes Patrimoniales, este enfoque fac¡l¡ta la comunicación formaly documentada ent e las diferentes
áreas de la lnstituc¡ón asegurando que, en caso de no contar con lo solic¡tado, sean Bestionadas de manera efectiva
y en conform¡dad con los proced¡mientos establecidos.
Evidencia: Se evidencia Memorándum del Departamento de Suministro, Patrimonio, Bienes e lnventarios a la

Dirección Administrativa de fecha 17 de abril de 2024 solicitando la remisión de necesidades de muebles y enseres.
(Foja 68).

17. ¿Qu¡én es el funcionario encargado de la elaboración de Actas de entrega de Bienes,
responsab¡lidad de Bienes? áCuál sería el procedimiento? Evidencias del formulario d

lnsumos.
Según menciono la encargada, los responsables de elaborar el Acta de Entrega de Bienes y las Planillas de

Responsabilidad de B¡enes, son los funcionarios permanentes; la Lic. María Selva Pereira y el Sr. Juan Vera. El

procedimiento utilizado es por medio de una Planilla de Responsabilidad para transferencias o préstamos de bienes
dentro de la lnst¡tuc¡ón. En cuanto a los pedidos de lnsumos, el procedimiento se realiza med¡ante la emisión de

Memorándums asegurando así una gestión organizada.
Evidencias: Planilla de responsabilidad lndividual donde se visualiza el nombre del funcionario responsable, el cargo
que desempeña, el rotulado, descripción, la cantidad el valor unitario y total, la fecha de adquis¡ción, el estado que

conserva y el visto bueno del Director General de Gabinete. (Foja 69).

18. éCuál sería el proceso de verificación al momento de la recepción en cuanto a las especificaciones técnicas
del PBC (Pliego de Bases y cond¡ciones)?

La encargada del Departamento explica que, durante la recepción se lleva a cabo una verificac¡ón detallada según lo
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. Este proceso incluye la revisión de la cantidad, marca y tamaño de

los bienes recibidos, asegurando que el proveedor cumpla con todas las especificaciones técnic¿s requeridas para

cada roducto
19. En relación a la supervisión anterior, ¿Tuvieron avances en el sistema presentado en el Plan de

Mejoramiento 2023?
Según menciona la encargada del Departamento, que gracias a las recomendaciones brindadas tanto de la Dirección

de Auditoría como la Contraloría General de la República, efectivamente cuentan con avances presentados en el

Plan de Mejoram¡ento en el presente Ejercicio Fiscal.
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20. ¿Cuentan con procedimientos MECIP aprobados a la fecha que no se haya descripto aun?

La encargada del Departamento, menciona que actualmente no disponen de Proced¡mientos MECIP aprobados,
pero están traba ando activamente para su elaboración

21. Actualmente ¿Cuentan con toda la infraestructura física, mobiliaria, informática, útiles y funcionarios
acordes para el func¡onam¡ento ¡ntegral del Departamento? En caso contrario, especificar las neces¡dades

así como la cantidad.
La encargada del Departamento manifiesta, la necesidad de contar con un espacio físico más amplio para el

almacenamiento adecuado de todos los Bienes de Consumo, además de contar con más funcionarios,
rmanente, dado la sensibilidad inherente a las responsabilidades del Departamentoreferiblemente de carácter pe

22. éSugiere algún tipo de me¡ora que podría ser implementada para el mejor funcionamiento del

departamento?
La encargada del Departamento, sugiere la división del Departamento de Suministro Patr¡monio Bienes e

lnventarios. Esta propuesta tiene como objetivo mejorar el control y la eficienc¡a operativa de cada área,

estión enfocada en las responsabilidades específicas de las áreas que corresponden a Sumin¡stropermitiendo una g

y las que corres onden a Patrimon io
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Esta D¡rección de Auditoría recomienda:

1) Que, es importante lmplémentar la d¡gitalización de documentos, para mejorar la ef¡c¡encia en la gestión

documental y facilitar el acceso rápido y seguro a la información que sea requer¡da, ya que a la fecha mencionan que

no cuentan con personal responsable para dicha labor.

2) Se recomienda que, se realice un Proyecto de Estud¡o, para la división del Departamento de Suministro,

Patrimonio, Bienes e lnventarios, ya que actualmente se cuenta con una sola Jefatura para ampas funciones de gran

magnitud ya que las funciones específicas del Manual de Cargos y Funciones actualmente rna{ Oien están dirigldas al

área de Patrimonio y englobando asíal área de Sum¡nistro. O en su defecto actualizar y especificar dichas funciones
para cada área.

3) Que, si bien es c¡erto el edificio no cuenta con mucha disponibilidad de espacio físico, sería de gran importancia

diligenciar un espacio físico ideal para el Departamento de Suministro, Patrimonio, Bienes e lnventarios, según lo

manifestado por la encargada del Departamento y tamb¡én diligenciar la asignación de (2) dos funcionarios
preferiblemente permanentes a fin de que las mismas puedan ser capacitados en las labores de dichas áreas.

4) Tener en cuenta y realizar las diligencias correspond¡entes a fin de prever, que el Departamento de Sum¡nistro,
Patr¡monio, Bienes e lnventarios, cuenta actualmente con 2 (dos) funcionarios contratados hasta el 31de diciembre
2024, a fin de evitar inconvenientes al momento del vencimiento de los mismos.
5) La encargada del Departamento nos menc¡ona que todos los documentos de los Procedim¡entos de MECIP

recomendadas en el lnforme de lntervenc¡ón D.A N" 15/2024 de fecha 22 de abril de 2024 se encuentran en el estado
de borrador en el Departamento de Suministro, Patrimonio Bienes e lnventarios a ser rem¡tido a la Dirección de
Plan¡ficac¡ón y Desarrollo por lo tanto se recomienda agilizar los trámites pertinentes a fin de que los mismos sean

aprobados e implementados en la brevedad posible.

Especificados en el lnfor¡e D4 N' 1512024:
o N'1: Proced¡miento específico correspondiente al registro de entrada y salida del Bien en el sistema STARTIC,

después de la mesa de trabajo para procesos de MEC¡P, en que proceso se encuentra a la fecha.
o N' 2: Proced¡miento especÍfico correspondiente al lnventario en el marco de la Norma de Requisitos Mínimos

MECIP, y su vez real¡zar capacitación a los funcionarios designados a dicha tarea, después de la mesa de trabajo,
en que proceso se encuentra a la fecha.

o N' 3: Procedimiento específico de alta/baja de los lnsumos del Departamento de Suministro, Patrimonio Bienes e

lnventarios en el marco de la Norma de Requisitos Mínimos MECIP, después de la primera reunión llevado acabo

con la Dirección de Plan¡ficación y Desarrollo, en que proceso se encuentra a la fecha.
. N'4: procedim¡ento específico para la Baja de lnsumos, en el marco de la Norma de Requis¡tos Mínimos MECIP.

o N'6: Procedimiento específico de ingreso de Bienes de lnsumos en el marco de Norma de Requisitos Mín¡mos

MECIP y dar segu¡miento hasta su aprobación e implementación, después de la mesa de trabajo, en que proceso

se encuentra a la fecha.
. N'7: Proced¡m¡ento específico a los bienes ex¡stentes en el Sistema STARTIC, no encontrados físicamente,

después de la mesa de trabajo, en que proceso se encuentra a la fecha.

6) Tener en cuenta, que para los casos de las recepciones de los Bienes de Uso y Consumo, la comunicac¡ón se deberá

realizar vía Memorándum a las dependencias ¡nterv¡nientes a la Dlrección con fecha y lugar de Recepción.

7) La planilia de proyección de Adquisición de Compras de Cantidades a ser Adquir¡das debe contar con datos que

demuestran la justificación del mismo como ser: cantidad de salida, tiempo de salida en 12 meses, stock a la fecha,

cantidad cubierta en meses, cantidad de insumos a ser adquiridos
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